
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Villavicencio-Meta, treinta de enero de dos mil veinticuatro  
 
 

Sucesión 
 No. 50001-31-10-001-2023-00313-00 

 
Causante: Ricardo Becerra Gómez (q.e.p.d.) 

 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se inadmite la presente demanda, para que 
sea subsanada en el término de cinco días, so pena de rechazo.  
 
Las falencias encontradas son: 
 
1.- Deberá darse cumplimiento a lo señalado en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, esto es, que la parte actora deberá señalar y 
agregar evidencia de la forma como obtuvo las direcciones de 
notificaciones de los demás herederos determinados, aunado a la 
manifestación bajo gravedad de juramento que impone la 
precitada norma. 
 
2.- Deberá acreditarse la remisión previa de que trata el inciso 5 
del canon 6 ibidem.  
 
3.-Deberá manifestarse bajo la gravedad del juramento el 
desconocimiento del lugar de notificación física y/o electrónica 
de los demandados señalados en el numeral 7, literal séptimo del 
escrito de demanda. 
 
4.- Apórtese registro civil de nacimiento del causante donde se 
evidencie el espacio correspondiente a notas marginales, a fin de  
poder verificar su estado civil al momento del deceso. 
 
 

Notifíquese, 

 

 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA   

Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 7 del 31 de enero de 2024. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


